RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004224, Ent. N° 5812/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas derivados de  la reiteración del gasto relacionado con  la ejecución de actividades de campo, vinculados a  servicios dependientes de los servicios técnicos de comercial, trabajos en zonas de vulnerabilidad social de Montevideo y Zonas aledañas (Parque Roosevelt, Paso Carrasco, Aeropuerto Carrasco, entre otros); 

RESULTANDO: 1) que el Gerente General, por Resolución GG           Nº 018/15,  adjudicó a Candelas S.A.,  por un monto total de $ 55:724.433,30 (incluidos  montaje, materiales, imprevistos, IVA, y previsión por ajuste (Valor P: 2,49), con la posibilidad de hacer uso de opción por 12 meses, que determinaría un monto total de $ 111:448.866,60;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29/07/15, acordó: observar el gasto en razón de que: 
a) la Comisión Asesora ordenó las ofertas de acuerdo al precio cotizado (único factor de evaluación), incluyendo propuestas que no debieron haber sido evaluadas ,en tanto no llegaron al nivel técnico mínimo exigido por el Pliego de Condiciones Particulares(Artículos 5.2 y 1.3), siendo que lo correcto, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, hubiera sido realizar en primera instancia un juicio de admisibilidad formal y técnico y luego proceder a evaluar económicamente solo aquellas ofertas que resultaron admisibles; 
b)  el Artículo 10.1 Literal D) del Pliego de Condiciones Particulares en la medida que preceptúa que “UTE rechazará la oferta en caso que el oferente no hubiese adquirido el presente Pliego de Condiciones”;  contraviene el Artículo 48 del TOCAF que establece: “el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar...”; y 
c)  asimismo, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el grupo de imputación contable;
3) que en la oportunidad, la Administración remite Resolución R 15.-2278 de fecha 15/10/15, por la que el Directorio dispuso reiterar el gasto aduciéndose que:
3.1) con referencia a  la confusión de los requisitos de admisibilidad con los de evaluación, la Comisión Asesora, realizó primero un orden con todas las ofertas con sus precios comparativos, no suponiendo esto, a juicio de la Comisión, una confusión de los criterios de admisibilidad, ya que el estudio se realizó conforme al Pliego de Condiciones. Si bien se expuso un orden de acuerdo al precio,  la evaluación de admisibilidad de las ofertas presentadas, y el puntaje de calificación técnica obtenido se realizó en primera fase, para luego evaluar el precio, que es el criterio de evaluación cuantitativo;

3.2) no se comparte que el hecho de exigir al momento de la apertura de ofertas la compra del Pliego de Condiciones constituya una violación a lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF. La exigencia corresponde al cumplimiento de un requisito de legitimación del oferente para participar en la Licitación, que condiciona la misma, y por tanto no factible de ser cumplido posteriormente a la presentación de la oferta. Por otra parte la solicitud obedece a razones de buena administración y economía de esfuerzos en el estudio de las Comisiones Asesoras;

3.3) si bien no existe disponibilidad presupuestal, la contratación resulta imprescindible, dado que los materiales objeto de la misma son considerados un suministro estratégico para la Administración y, teniendo en cuenta la comprometida situación de los mismos desde el punto de vista de stock, resulta imperioso continuar con el trámite de la Licitación;
CONSIDERANDO: 1) que tal como indicó oportunamente este Tribunal, los aspectos relacionados con la admisibilidad de las propuestas no pueden confundirse con extremos vinculados a la evaluación de las mismas, Como se señalo anteriormente, se evaluaron ofertas del punto de vista económico, siendo que no eran admisibles, en tanto no llegaron al nivel técnico mínimo exigido por el pliego de condiciones, contraviniéndose con ello lo dispuesto por el Artículo 68 Inciso 3 del TOCAF;
2) que este Tribunal de Cuentas entiende que no es posible solicitar el cumplimiento de requisitos formales de contratar a los oferentes, debiendo exigir los mismos únicamente a quien resulte adjudicatario, de acuerdo a  lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF, lo cual incluye la exigencia de presentación del comprobante de adquisición del Pliego de Condiciones Particulares del llamado; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha  29/07/15; 

2) Comunicar a la Administración actuante; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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